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 REF: Proceso VERBAL REPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, Demandante MERCEDES 
CATALINA UCROS VEGA, C.C. No. 35.467.965, Demandado HOTEL CAQUETÁ REAL, Nit. 
900.942.764-5, Radicación 180013103001-2020-00415-00. 
 
                           

Comedidamente me permito comunicarle que este despacho judicial mediante 
proveído fechado a 21 de septiembre de 2022, y dentro del proceso de la 
referencia; dispuso REQUERIRLA para que, en el término de 5 días contados 
a partir del recibo de la comunicación, de cabal cumplimiento a lo ordenado en 
la Inspección judicial realizada el día 26 de julio de 2022, con respecto a que 
presente el respectivo experticio, como perito designada. 
 
Gracias por su atención y colaboración con la justicia. 
 

CARLOS ALBERTO RUIZ OVIEDO 
Secretario 
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